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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

.. , 	,'. 	•1 En la Ciudad de México, a\veintise de4ebrero
,*

de dos;mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instruátdi- n el presente asunto,1co'loiuiente: 

Constancias-..... 	...-.- Registros 
Oficio CJ/SJCAE/DGALE-DPC/O/2O2Od&:Rióardo..VeIázquez.Cruz, quien se 
ostenta como Consejerp Juridico,del Gobierno del Estado de Puebla 
Anexos:. 	i 	. .• 

1. Copiacetificada deLnornbramiento dé .Ricardo .Velazquez Cruz, quejó acredita 
como Consejero Juridico del Gobierçi'o dl Estado' de Puebla expedi.'- 	uno de 
agosté dedos mil diecinueve por"dl GbbInadoç  
2 Ejemplar del Periodico Oficial delestado'de F?úebla, tomo DXXXV numero 6, 

iecho de noi 	rdé'do'mil'diécinUeve.. 	.'. 	'• 	C octdva scció 	'o 
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Oficio DGAJEPLI261/2020 de Nicolas Sanchez\Torres quie ..--ostepta 	omo 
e Proyej-gislativos del Director General de Asunf6s Juridicos'deEstudios y dé', "` 

Congreso del Estado de Puebla 	. 	
\- 	 " - 	 •-\. 	. 	\ .. 	''.  

Anexo 	 \ \ 	" 
1. Copia certificad 	¡'Diario de Debates del'Sexagesi 	. 	ongreso del Estado de 
Puebla, reIativo a la ssion publica ordinaria'aelrdd 	tocho de septiembre 
de dos mil diecinueve 	,' 	 ' 	r 
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Documé'ñtalé rcibidasi'eri 'la OfÍciadéCertifica \ 
Tribunal Con'te  -  

iÓh'JüdiiálJyCorfép'oh'dencia de este Alto 
> 11 yl Y  t'/ 

.' .-...-. 
- . \ 

Ciudad d&Mdxico, á'velntIseisd 

Agréguense aI:.e'xpe'diónte, p.ara' 

del Consejero Jurídico fI 	bjrhodiÉtádb de Puebla, a quien se tiene por 

presentado con la personaIid..'...) e ostenta', rindiendo el informe solicitado al 

Poder Ejecutivo de la entidad. En consecuencia, se tiene por cumplido el 

requerimiento realizádo7". er Ejecutivo de Puebla mediante proveído de trece 

deéñró, de dos,ileipte;-tdda. ve¡ üeexhil,e Úi 	lPjóo,QfiiaI 

del estado donde consta la publicación de la norma impugnada, por tanto, se deja 

febrero4de dos'imil.$ieinte. 

surtan-efectos legales, el oficio y anexos 

sInefectos\el(apeçciblmientb dbcrtadá eh é1 citado auto 
	

NI /\ 

En términos de la documental presentada para tal efecto y con fundamento en la normatividad siguiente: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Artículo 82. La Administración Pública del Estado será centralizada y paraestatal. 
El Consejero Jurídico es el representante jurídico del Estado. El Gobernador podrá otorgar esa representación a alguno de los 
servidores públicos que lo auxilien para casos singulares. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla 
Artículo 22. El Gobernador contará con una Consejería Jurídica que dependerá directamente de él y tendrá las siguientes atribuciones: 
1. Representar legalmente al Estado y al Gobernador, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, acciones y controversias en las 
que intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La representación a que se refiere esta fracción comprende la ejecución y 
desahogo de todo tipo de actos procesales; 
II. Promover medios preparatorios a juicio, medidas precautorias, demandas, contestaciones, reconvenciones, incidentes, y recursos; 
ofrecer pruebas, presentar alegatos, e intervenir en todos los demás actos procesales en los asuntos en los que el Gobernador sea 
parte o tenga interés, hasta la conclusión y ejecución de los juicios correspondientes;(...) 
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Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de Puebla omitió señalar un 

domicilio para oír y recibir notificaciones en estaCiudad de México, se hace fectivo 

el apercibimiento formulado en el proveído de trece de enero de dos mil veinte, por 

lo que las subsecuentes notificaciones se le harán por lista hasta en tanto no 

cumpla con lo indicado. 

Asimismo, agréguense al expediente,rara  que surtan efectos legales, el 

oficio y anexo de cuenta del Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y 

de Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de Puebla, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos2, dando cumplimiento  al requerimiento formulado 

mediante proveído de catorce de febrero del!año en curso, al exhibir en copia 

certificada el Diario de Debates de la sesión pública ordinaria dedieciócho de 

septiembre de dos mil diecinueve, por tanto, se deja sin efectos el apercibimiento 

decretado en el citado auto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 1, párrafos pimero, 594 64, 

párrafo primero5, y 68, párráfo primero6, de la Ley Reglamentaria de las, fracciones 

1 y  II dé¡ artículo 105 de la Constitución Política de los Estados!  Unid 's Mejicanos. 

En consecuencia, córrse traslado con copia simple de los escitos de 

cuenta a la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos, en la inteligencia dé 

que las constancias que lo acompañan quedan a su disposición para consulta en 

esta Sección de Trámite de Controversias Constitucionales' y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 	 .• 	 ¡ 

En el mismo sentido, con fundamento en la decisión adoptadá por el 

Tribunal Pleno en sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve 7, dese 

vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de 

conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrit9 en que se ejercita la acción fuer obscuro o irregular, el 

ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspbndan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos1  que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe prçvisto en este 
artículo. (...). 
6 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien.juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solucióp del asunto. (...). 

Por oficio SGA'MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acurdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Plenp en el que determinó "Dar vista el los asuntos relativos 
a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos1  de esos expedientes, 
además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

2 Conforme al auto de catorce de febrero de dos mil veinte. 
Ley, Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constiución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso) el tercero interesádo deberán comparecer a juicio por ccnducto de lo funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para represefltarlos. En todo caso, se presumirá que quien, comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo,  salvo prueba en contrario. Ç ..). 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
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la República con los escritos de cuenta; en la inteligencia de 

	

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	que los anexos presentados quedan a su disposición para 

	

SUPREMA CORTE DEJUS11CLADELANAOON 	consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Asimismo, visto el estado proçesal  del expediente, con fundamento en el 

articulo 67, párrafoprI ro8d l Ley 	gla4ientara, quedan los autos a la vista 

de las partes para que, dentro delolazo.de  cinc&ías hábiles, contados a partir 

del siguiente alen que surta efecfos la notificacion de"este acuerdo, formulen por - 	- -, 
escrito sus alegatos..,,, - 	 - 

Finalmente, 	 'en Iarticulo 2 :ç)-I Código Federal 

de Procedimientos Civilés,hágasé lacdrtificióridel'os días en,-que transcurre el '- 	 -' 	- 	: 	.' 	 • 	. 	7 

plazo otprgado 14n este proveido.  

:Notifíquese Fdr list\profióio.áSlas pártes y  por iésfrados al Poder 

Legislativo de  *Puebla  

- 	/ jí 
Loproveyo y firma'el Ministroinstructor,Javier Laynez Potusek, quien 

actúa conCarmina. CottésRd&íguéz,- ..1 :rií de la.. Séáción de Trámite de 

	

4 	
___;.._____..  

de4noritucionalidad de la 
- - :.. 	-• 	 C 	/,1..' 	/J 

Subsecretaria General - :Acuerdos 	steAo TrubiinaI(que  da fe 

Estahpja corresponde al proveído de veintiséis de febrero de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor Javier Lanez Potisek, 
eryíjcción de inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

/EAM 
	

úm 
8  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

 
 
 
 
 




